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Madrid, 22 de septiembre de 2011

Primera acreditación de ENAC en Metrología Legal                      en base a la norma UNE-EN 45011

La acreditación es el procedimiento más adecuado para demostrar la competencia técnica de los organismos que deseen operar en el ámbito de la metrología legal,         así como para su posterior control y vigilancia. 

La Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) ha concedido al Instituto Tecnológico de la Energía (ITE) la primera acreditación basada en la norma UNE-EN 45011 para Control Metrológico del Estado: Fase de Comercialización y Puesta en Servicio. 

El alcance de la acreditación contempla la evaluación de la conformidad según los módulos B (examen de modelo), D (examen del sistema de calidad del fabricante) y F (verificación del producto) de contadores de energía eléctrica, en todas sus modalidades, tanto activa como reactiva y con telemedida y telegestión, hasta 15 kW. 

El Control Metrológico del Estado persigue garantizar que los instrumentos de medida utilizados en las transacciones comerciales miden correctamente. El Real Decreto 889/2006 establece dos fases en las que se realiza el control metrológico del Estado: la fase de comercialización y puesta en servicio de los instrumentos de medida sometidos a control; y la fase de instrumentos en servicio. Además, y siguiendo las recomendaciones de la Comisión Europea, se ha establecido que la acreditación sea el procedimiento a seguir para demostrar la competencia técnica de los organismos que deseen operar en el ámbito de la metrología legal, así como para su posterior control y vigilancia. 

ENAC inició las acreditaciones en el campo de la Metrología legal en 2007. Desde entonces se han acreditado 32 entidades para la fase de instrumentos en servicio (basadas en la norma  a UNE-EN ISO/IEC 17020) y 11 para actividades de evaluación de la conformidad en la fase de comercialización y puesta en servicio (en base a UNE-EN ISO/IEC 17020 y UNE-EN ISO/IEC 17025). 

Sobre ENAC

La Entidad Nacional de Acreditación es la entidad designada por el Real Decreto 1715/2010 como único Organismo Nacional de Acreditación, dotado de potestad pública para otorgar acreditaciones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento (CE) n.º765/2008 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 9 de Julio de 2008.

ENAC desarrolla su actividad en el ámbito estatal evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de las organizaciones que ofrecen servicios de Evaluación de la Conformidad (laboratorios, entidades de certificación e inspección, verificadores, etc.) que operen en cualquier sector, sea en el ámbito voluntario o en el obligatorio cuando reglamentariamente así se establezca. 

ENAC es el miembro español de la Infraestructura Europea de Acreditación creada por el mismo Reglamento CE nº765/2008 y, como tal, miembro de EA (European Co-operation for Accreditation), y firmante de los Acuerdos Multilaterales de Reconocimiento en materia de acreditación, suscritos por las entidades de acreditación de 60 países. 

Para más información consulte la página web de ENAC: www.enac.es
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